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CONSTANCIA: El término del traslado de la actualización del crédito1 transcurrió los 
días; 1, 2 y 6 de junio de 2023, con silencio de la parte demandada. (INHÁBILES: 3 y 4 de 
junio de 2023) A Despacho 
 

 
CONSUELO GONZALEZ LOPEZ  

Secretaria  

 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Santa Rosa de Cabal Risaralda, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Revisada la actualización de la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la apoderada judicial del señor GILBERTO DE JESÚS CASTRO ROLDÁN, se observa que 

la misma no fue liquidada correctamente, ya que la efectuó hasta el 31 de mayo de 2023, 

sin tener en cuenta que el juzgado el 27 de marzo del presente año generó el título 

(Formulario DJ-04) a favor del demandante, en base a la actualización de crédito efectuada 

a corte 27 de septiembre de 2022. Por lo tanto, no se aprobará y en consecuencia será 

realizada por la secretaría del Despacho, liquidando los intereses correspondientes desde 

el 28 de septiembre de 2022 al 27 de marzo de 2023, así:   

 

CAPITAL  DESDE  HASTA  INTERESES DE 

MORA  

SUPERFINANCIERA  

DIAS  INTERES DIARIOS  

$130.000.000,00 28/09/2022 30/09/2022 2,540% 3 $330.200,00 

$130.000.000,00 1/10/2022 31/10/2022 2,653% 31 $3.563.863,33 

$130.000.000,00 1/11/2022 30/11/2022 2,762% 30 $3.590.600,00 

$130.000.000,00 1/12/2022 31/12/2022 2,933% 31 $3.939.996,67 

$130.000.000,00 1/01/2023 31/01/2023 3,040% 31 $4.083.733,33 

$130.000.000,00 1/02/2023 28/02/2023 3,161% 28 $3.835.346,67 

$130.000.000,00 1/03/2023 27/03/2023 3,219% 28 $3.905.720,00 

            

      LIQUIDACION APROBADA AL 

27/9/2022 

$244.908.800,00 

      INTERESES ADICIONALES AL 

27/3/2023 

$23.249.460,00 

      CAPITAL + INTERESES $ 268.158.260,00 

 

 
1 Folio 125 expediente digital cuaderno principal  
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De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito con sede en Santa Rosa de 

Cabal, Risaralda,  

Resuelve, 
 

1. Improbar la liquidación de crédito presentada por la apoderada judicial del señor 

GILBERTO DE JESÚS CASTRO ROLDÁN.  

 

2. Aprobar la liquidación del crédito realizada por la secretaría del Despacho, la cual 

ascendió a la suma de $268.158.260 a cargo de la Sociedad DUTTI INVERSIONES 

S.A.S., valor que incluye capital e intereses hasta el 27 de marzo de 2023.    

 

 

Notifíquese, 

                                                

SULI MIRANDA HERRERA 

                                           Juez                                                 
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